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"ivi DE SÚCUMBIOS. Nueva 
del 2011, las 11h38. De oficio 
ntido de que se corra traslado 
recaída en ella al demandado 
AORRISON y no comp consta 

luez Tercero de to Civil de 
1 Usted para tos fines legales 
ta obligación que tíene el 

vdicial go ql luges que ha sido 

2011. 
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AL.< Shushufindi, a 11 de 
/'STOS.- La demanda de 
3 del 2011, presentada por 
tilfica de clara y completa, 
lá vía del Juicio VERBAL 
por cuanto el señor 

, juramento meniflesta 
la de la demándeda, se 
3 de tos diarios de meyor 
iyar dal metrimonio y otra 
o establece elArt. 82 del 
$ veces, medianda por ka 

publicación. Téngase en 

ñelada para recibir sus 
srida a su defensar Áb. 
proceso los documentos 
me de la obligación de 
a judicatura para que 
E-   

o a e AUAIINIOS 10% Cl VALOr 10191 Ge 16 orerta y 
en dinero efectivo o »n cheque certificado a la orden del Juez 
de Cosctivas del Banao Nacional de Fomento, Sucursal Lago Ca 
Agrio.- Mayor informe se dará en la secretaria del Juzgado de 
Coactivas 

Sr. Manuel Grenda 
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de Compañías,.: mm 
.DJC.Q.11:005023, el 

CAPITAL: Suscrito US$ 
articipaciones.400 Val .


